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ORD. 
: 189/2022 
 

ANT. : Res. Ex. N°12/ROL F-044-2020, 

SMA. 

 

MAT. : Antecedentes sobre gestiones 

efectuadas por la Secretaría 

Ejecutiva de Residuos (SER) o 

Comité Operativo Regional para la 

gestión de sustancias químicas, 

sitios con presencia de 

contaminantes y residuos (COR). 

  

Antofagasta, 26 de abril de 2022   

            

 

DE:   Sr. Gustavo Riveros Adasme 

  Secretario Regional Ministerial del Medio Ambiente 

  Región de Antofagasta 
 

A: Sr. Sebastián Tapia Camus 

Fiscal Instructor del Departamento de Sanción y Cumplimiento 

Superintendencia del Medio Ambiente 

 

 

De mi consideración: 

 

Junto con saludar cordialmente, en relación a la solicitud del ANT. referida a “remitir 

antecedentes asociados a las gestiones efectuadas por el Comité Operativo de 

Residuos o Secretaría Ejecutiva de Residuos relativas a la disposición de RSD en la 

comuna de Taltal”, indicamos que desde el año 2005, a través de las coordinaciones de 

la CONAMA, y posteriormente desde el año 2010, por medio de la SEREMI del Medio 

Ambiente, se han realizado gestiones en el marco de la mesa de trabajo SER o COR 

para apoyar a la municipalidad de Taltal en temas relacionados con la gestión de 

residuos sólidos domiciliarios. 

 

Estas gestiones se relacionan con visitas al sitio de disposición final de residuos 

sólidos, reuniones con el alcalde y equipo municipal, capacitaciones a profesionales que 

están a cargo de los temas ambientales y del funcionamiento del sitio de disposición 

final, orientación para la formulación de iniciativas, entre otras.  

 

Cabe mencionar que los distintos Secretarios (a) Regionales Ministeriales del Medio 

Ambiente que han estado a cargo de este servicio, han sostenido reuniones con los 

alcaldes de Taltal para abordar los temas ambientales prioritarios de la comuna, en 

cuyas instancias de diálogo siempre se ha posicionado la problemática del vertedero de 

la comuna. 

 

Dicho lo anterior, en el siguiente link de OneDrive https://mmambiente-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/mirna_aguilar_mma_gob_cl/EhroVPnf9UpJgweaFpx

G_ucB0vZGSQdSPdhgxzIWvQVyAQ?e=J41HKY, se ha cargado información referida a 

actas de reuniones, correos electrónicos, fotografías de visitas a vertedero, informes 

de seguimiento de la SER/COR y oficios, antecedentes que dan cuenta de las gestiones 

realizadas respecto al vertedero de Taltal y la gestión de RSD de la comuna en 

referencia. 
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Sin otro particular, saluda atentamente a Usted. 

 

 

 

 

Gustavo Riveros Adasme 

Secretario Regional Ministerial del Medio Ambiente   

Región de Antofagasta 

 
 
FVC/MAL 
 
c.c.:  
- Sandra Cortez, Jefa Oficina Regional de Antofagasta, SMA 
- Archivo SEREMI del Medio Ambiente, Región de Antofagasta 
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